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ACUERDO TMPEPAC /CEE/207 /2023

ACUERDO IMPEPAC /CEE/207/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, A TRAVÉS DEL CUAL ESTE INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PART¡CIPACIóN CIUDADANA, SE

ALLANA A LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ASUNCIóN
pARcrAL A FrN DE TMpLEMENTAR Los coNTEos nÁproos EN LA rr¡cc¡ó¡l or
LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS EN EL PROCESO ELECTORAL

LOCAT 2023.2024, CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE LAS CONSEJERAS Y

coNsEJERos ELECToRALES TNTEcRANTES DE LA comts¡óru DEL REctsTRo
FEDERAL DE ELECTORES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN EL

EXPEDT ENTE rNE/SE/ASP-01 /2023.

ANTECEDENTES

l. cnenctót¡ DEt rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ETEcToRALES y

PARTICIPAC¡óÌI CIUDADANA. El dío veiniisiete de junio de dos mil cotorce, se

publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno

del Estodo de Morelos, el Decreto Número mil cuotrocientos novenlo y ocho, por el

que se reformon, derogon y odicionon diversos disposiciones de lo Constilución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, destocondo lo previsión de lo
función estotql de orgonizoción de los elecciones o corgo del orgonismo público

electorol de Morelos; en ese sentido se odvierte lo fronsición del otroro lnstituto

Esloiol Elecforql o lo odecuoción en los términos de lo reformo político-electorol

llevodo o cobo o nivel nocionol, es decir, contemplondo el surgimienlo de un

orgonismo público locol.

2. OFICIO INE/CRFE/OI6/2023. A trovés del oficio INE/CRFE/II6/2023, de fecho

veintisiele de junio de dos mil veintitrés, los y los Consejeros Electoroles Corlo Astrid

Humphrey Jordón, Arluro Cqstillo [ozq, Uuc-kib Espodos Acono, Joime Rivero

Velózquez, y Jorge Montoño Venturo, Consejero Presidenlo y Consejeros

lntegrontes de lo Comisión del Registro Federol de Electores, solicitoron o lo

Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstilulo Nocionol Eleclorol,

sustoncior el procedimiento poro ejercer los otribuciones especioles del Consejo

Generol del lNE, referente o lo focultod de ASUNCIóN PARCIAI o fin de

implementor los conteos rópidos en los elecciones de gubernoturo de diversos

esiodos.

3. ACUERDO DE SEIS DE JULIO DE DOS MIL VE¡NTITRÉS, EMITIDO EN ET ÉXPEDIENTE

INE/SE/ASP/ASP-01 /2023. En fecho seis de julio de dos mil veinlitrés, lo Se o

pRESENTA Le stcnerrnír EJEcunvA A!
¡ennct¡¡clóH cTUDADANA, sE ALLANA

coNsEJo EslAlAt EtEcToRAL, e rn¡vÉs DEt cuAt EstE
A tA souctTuD DE ÊJERctclo DE rr ¡aculrlo o¡ lsu¡¡cróH

A FtN DE IMpIEMENTAR t os coNfEos nÁp¡oos rH n ¡l¡cclóH DE tA GUBERNAIURA DEr EslADo DE MoREtos EN EL pRocEso ELEctoRAr rocAr 2023-
2024, coN Moftvo DE LA souctTuD DE tAs CoNSEJERAS y coNsEJERos EtEcroRArEs TNTEGRANTES or n co¡rn¡s¡óru DEr REG|STRo FEDERAT DE

ELECIORES DEr TNSTTUTO NACtONAt EIECIORAt, EN Er EXpEDtENTE tNE/SE/ASp-01/2023.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/207 /2023

Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, emilió ocuerdo en el expediente

INE/SE/ASP-O1/2023, medionfe el cuol determinó lo siguiente:

t..l
ACUERDO

PRIMERO. De conformidod con lo previsto en el oriículo 48, pónofo
l, inciso o) del Reglomento de Elecciones se ADMITE lo solicitud de
mériio, ol contor con todos los requisilos estoblecidos en lo ley; en
consecuencio, se ordeno sustoncior el procedimiento de osunción
porciol por lo vío ordinorio estoblecido en el Reglomento de
Elecciones del lnsiituto Nocionol ElecTorol.

SEGUNDO. Con fundomento en el ortículo 5ó, pórrofo I del
Reglomento de Elecciones, se REQUIERE o lo Dirección Ejecutivo del
Registro Federol de Electores (DERFE), o lo Dirección Ejecuiívo de
Orgonizoción Electorol {DEOE), o lo Unidod Técnico de Servicios de
lnformótico (UTSI), poro que en un término no moyor q diez díos
hóbiles emiton su opinión técnicq contodos o porlir del dío siguiente
ol momento en que se notifique el presente, emiton OPINIóN
TÉCNICA en lo que se pronuncien sobre su viobilidod. en el ómbito
de sus compefencios, de osumir los conteos rópidos poro los

procesos electoroles locoles 2023-2024, en los entidod federotivos
de Chiopos, Cìudod de México, Guonojuoto, Jolisco, Morelos,
Pueblo. Tobosco, Verocruz y Yucoión, en el que expresen cuolquier
ospecto que consideren debo ser onolizodo en lo determinoción
que odopte el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Electorol.

Eldesohogo de toles opiniones deberó reolizorse electrónicomente
en formotos de orchivo .doc, .docx o .pdf por medio del correo
electrónico institucionol que ouloricen poro ello y remitirse o los

correos huoo.potlon@ine.mx, ouroro.fernondez@ine.mx y

obrohom.escolono@ine.mx con independencio del desohogo que
se reolice por medio del Sistemo de Archivos lnstitucionol.

TERCERO. Se ordeno NOTIFICAR o los Direcciones Ejecutivos y
Unidodes Técnicos por correo electrónico institucionol. o por
cuolquier otro medio que goroniice lo efectividod de lo
no'lificoción, debiendo de remitir vío correo electrónico el ocuse de
recibido correspondiente o los cuenfos de correo que se precison
en esle ocuerdo. Hógose público el presente proveído por medio
de estrodos electrónicos de este lnstituio, de conformidod con los

ortículos 38 y 40, pórrofo 5, del Reglomento de Elecciones; 122 de
lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y 26,
pórrofo 3, de lo Ley GeneroldelSistemo de Medios de lmpugnoción
en Moterio Electorol de oplicoción supletorio.

UERDO DE VEINTICINCO DE JUTIO DE DOS MIt VEINTITRÉS, EMITIDO EN EL

IENTE INE/SE/ASP/ASP-01/2023. Con fecho veinticinco de julio de dos mil
AcuERDo twplplclcEE/2ou2o23 eu¡ IRESENIA n s¡cn¡uní¡ EJEcurvA AL coNsEJo ÊsTAtAt ErEcroRAl. e rnevÉs DEr cuAr. ESTE tNsTtTuTo
MoRET.ENsE DE pRocEsos Et Ec¡oRAres v e¡nrtct¡¡ctóN ctUDADANA. sÊ ALTANA A rA soucruD DE EJERctcto DE tA tAcuITAD ot rsur.¡crór.¡ ¡rnc¡rr,
A FrN DE tMptEMENtAR ros coNTEos ¡Á¡loos cx t ¡ ¡t¡ccrór'¡ DE r.A cUBERNATURA DEt EsTADo DE MoREt os EN Er pRocEso ErEcIoRAt t ocAt 2023-
2024. coN Moltvo DÊ tA souctluD DE LAs CoNSEJERAS y coNsEJERos ErEcToRAtEs INTEcRANIES oe n co¡usróH DEr REGTsTRo FEDERAT DE

ETECTORES DEr rNSïTUTO NACTONAL ETECTORAt, EN Er EXPEDTENTE tNE/SE/Asp-01/2023.
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veintitrés lo Secretorío Ejeculivo del lnstituto Nocionol Electorol, emitió ocuerdo en

el expedienfe INE/SE/ASP-OI /2023, medionle el cuol determinó Io siguienie:

t...1

ACUERDO

PRIMERO. Agréguense o sus oulos los opiniones técnicos de cuento,
poro que obren como correspondo.

SEGUNDO. Con fundomento en el ortículo 5ó, pórrofo 2 del
Reglomento de Elecciones de este lnstituto, se ordeno DAR VISTA

por vío electrónico con lo solicilud, el presente proveído y los
respuestos emitidos por los Direcciones Ejecutivos de Orgonizoción
Electorol; del Regisiro Federol de Electores y lo Unidod Técnico de
Servicios de lnformóiico, o los Orgonismos Públicos Locoles
Electoroles de Chiopos, Ciudod de México, Guonojuolo, Jolisco,
Morelos, Pueblo, Tobosco, Verocruz y Yucofón, poro que deniro del
plozo de cinco díos hóbiles confodos o portir del dío siguienle en
que se notifique lo presente determinoción, monifiesten lo que o su

inierés convengo y se pronuncien sobre el procedimiento de
osunción porciol de méri1o, osícomo de los opiniones fécnicos de
los oludidos unidodes responsobles de esTe lnsiituto. Eldesohogo de
lo visTo deberó reolizorse electrónicomente en formotos de orchivo
.doc, .docx y .pdf, por medio del correo electrónico inslitucionol
que outoricen poro ello o los correos del INE mencionodos en los

considerociones del presente proveído. con independencio del
desohogo que se reolice por medio del SIVOP[E.

TERCERO. Se ordeno NOTIFICAR o los Orgonismos Públicos Locoles o
trovés del SIVOPLE, o por cuolquier oiro medio que gorontice lo
efeclividod de lo noiificqción, debiendo remilir el ocuse de recibo
correspondiente o los cuenlos precisodos en esle ocuerdo. Hógose
público el presenie ocuerdo por eslrodos elecirónicos del lnstiluto,
de conformidod con los ortículos 38 y 40. pórrofo 5 del Reglomento
de Elecciones: 122 de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles; y 26, porrofo 3 de lo Ley Generol del
Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol.

t...1

5. ACTTVTDAD DE StVOptE CON NÚmrnO DE FOLTO MOR/2029/1586/OO2O9. A

trovés de oclivídod de SIVOPLE identificodo con el número de folio

MOR/2023 /1586/00209, de fecho veinticinco de julio de dos mil veintidós, se remilió

o este órgono comiciol el expediente INE/SE/ASP-01 /2023, relotivo o lo osunción

porciol de los conteos rópídos en lqs elecciones de gubernoturo, poro los procesos

electoroles locoles 2023-2024, solicilondo que este lnslituto monifieste lo que o su

interés convengo y se pronunc¡e sobre el procedimiento de osunción porciol d

mérito, dondo visto odemós de los opiniones técnicos remiiidos por lo bir'ecc on

ACUERDO IMP EP AC / CEE/207/2023 QUE coNsEJo ESTATAt Er.EcroRAl, a rnevÉs DEL cuAr EsrE
MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES Y A !A soucrTuD DE EJERcrcro DE LA tAcuuAD o¡ esuHclóru ptnclaL
A FtN DE tmptEMENTAR tos coNlEos rÁ¡¡oos ¡H ¡.1 gleccróru DE t¡ GUBERNATURA DEr. EsTADo DE MoREtos EN EL pRocEso EtEctoRAr rocAr 2o2s-
2024, coN Mortvo DE tA soucrtuD DE LAs coNsÊJÉRAs y coNsEJERos ErEcroRArEs TNTEGRANTES or Le comlslóN DEt RÉctsTRo TEDERAT DE
ELECIORES DEL TNSTIIUTO NACtONAI ELECtORAt, EN Et EXpEDTENTE tNE/SE/ASp-0t /2023.
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Ejecutivo del Registro Federol de Electores (DERFE), lo Dirección Ejecuiivo de

Orgonizoción Electorol (DEOE) y lo Unidod Técnico de Servicios de Informóiico

(UTSI) todos del lNE.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los oriículos 41, frocción

V, Aporlodos B y C,y el ortículo ì 1ó, pónofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y

c). de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;23, pórrofo primero

de lo Consiilución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, el lnstituto Nqcionol Electorol y el lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono; en el ómbÌto nocionol y locol

respeclivomente, lendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de

porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores el de constitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod. y destocondo el de poridod de género.

Por su porfe, el numerql 23. frocción V, pónofo primero, de lo Constitución Polílico

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstituio Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que estoblece

lo Constitución Polífico de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por lonto, el Instituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos

PolíTicos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles elecioroles;

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

6. Decloroción de volidez y el otorgomienlo de consloncios en los

elecciones locoles;

ómputo de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo

ELECTORES DEt INSIITUTO NACIONAT ELËCTORAI-. EN EI. EXPEDIENIE INE/SE/ASP-OI/2023.
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8. Resultodos preliminores;encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomienlos estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resullodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción

locol;

10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y

I l. Los que delermine lo normotividod correspondienie.

ll. Que los ortículos I ló, pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

ProcedimienTos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 71 del Código de lnsiiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos; estoblecen que el lnslitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozara de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un Órgono de Dirección Superior y Deliberoción denominodo Consejo Estolol

Electorql, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Elecforoles, con

derecho o voz y voto; por un Secreforio Ejecutivo y un represenionle por codc
porTido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho e voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

consiiiucionoles y legoles en molerio electorol.

lll. Ahoro bien, oriículo 41, pórrofo lercero, Bose V, Aportodo C, segundo pórrcfo,

inciso o) de lo Consfiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que

el lnstituto Nqcionol Eleciorol podró osumir directomente lo reolizoción de los

octividodes propios de lq función electorol que corresponden o los órgonos

electoroles locoles;

lV. En ese sentido, el ortículo ,ì20 
numerol 2y 121 numerol 3 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles vigente, estoblece que el lnsliTuto

Nocionol Electorol tiene lo otribución de ejercer lo focultod de osumir directomente

lo reolizoción de todos los octividodes propios de lo función electorol que

corresponden o los Orgonismos PÚblicos Locoles, en términos del inciso o) del

Aportodo C, de lo Bose V del ortículo 4l de lo Constilución.

Dicho foculiod se inicioró o trovés de uno peiición fundodo y motivodo onle el

instituto de ol menos cuotro de sus consejeros, o de lo moyorío del consejo del

Orgonismo Público Locol, señolondo que lo mismo puede ser de corócfer porciol o

totol.
AcuERDo IMPE?AS/CEE/20z/2023 QUE pRESENÍA L¡ secntr¡níl EJEculvA AL coNsEJo EsrArAL ELEcroRAl, e rn¡vÉs DEL cuAr EslE
MoREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAt Es Y pARTlctpAclóH c¡uo¡oex¡, sE ALLANA A rA souctTUD DE EJERctcto DE tA rAcuITAD DE AsuruclóN pancr¡r-
A ttN DE IMPIEMENIAR tos coNTEos nÁptoos ¡H ta ElEcctór'¡ DE LA GUBERNATURA DEr EsrADo DE MoREros EN EL pRocEso ELÊcroRAr tocAr 2023-
2024. coN MoTtvo DE LA sottclTUD DE tAs CoNSEJERAS y coNsEJERos EtEcToRArEs TNTEGRANIES or l¡ comlslóN DEL REGtsTRo TEDERAT DE
ETECTORES DEt rNSÍtUTO NACtONAt Et ECTORAt, EN Et EXpEDTENTE tNE/SE/ASp-01 /2023.
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V. Respecto ol proceso poro ejercer lo focullod de osunción porciol por porte del

lnstituto Nocionol Electorol. lo Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimienios

Electoroles, estoblece lo siguiente:

t.l
ríruro eurNTo

De los Atribuciones Especioles del lnstituto Nocionol Electorol

CAPíTULO I

De lo Focullod de Alrocción

Artículo '120.

l. Lo osunción y lo otrocción se resolverón en términos del presenle
Copítulo.

2. Se entiende por qsunción lo otribución del lnstitulo de osumir
direclomenle lq reolizoción de todos lqs qctividodes propios de lo
función electorol que corresponden o los Orqonismos Públicos
Locoles, en iérminos del inciso o) del Aportodo C, de lo Bose V del
ortículo 41 de lo Consiitución.

3. Se entiende por otrocción lo otribución del lnstitulo de otroer o
su conocimiento cuolquier osunto de lo competencio de los

Orgonismos Públicos Locoles, cuondo su troscendencio osí lo
determine o poro sentor un criterio de inlerpretoción, en términos
del inciso c) del Aportodo C, de lo Bose V del ortículo 4l de lo
Constitución.

4. En elcoso en que el Consejo Generoldel lnslituto ejezo de formo
directo los focultodes o que se refiere el Artículo 41, Bose V, inciso

o) del Aportodo B de lo Constitución, éstos se ejercerón y
desorrollorón conforme o los normos, procedimientos y órgonos
previslos en esto Ley poro el lnslituto.

Artículo l2l.
'1. Los cosos de osunción de lo elección se resolverón medionte
procedimientos especioles que deberó instouror lo Secretorío
Ejeculivo del lnstituto.

3. Los procedimientos de osunción se iniciorón o petición fundodo
v molivodo onie el lnstituto. de ol menos cuotro de sus conseieros.
o de lo moyorío del conseio del Orqonismo Público Locol. Lo

petición de osunción totolse podró presen.tor hosto ontes delinicio
del proceso electorol.

,/ t...1

,r- Ára w?Epac/c.E/2ou2023 eu' 
'RE'ENTA 

r.¡ srcn¡r¡níe EJEcuTrvA At coNsÊJo EsTArA. ELE.T.RA.. ¡ rnrvÉs DEL cu^t ESTE rNsTrTUro

-7úonrlrHs: or pRocEsos ErEcToRAtEs y pAnlg¡ectó¡¡ c¡uoADANA, sE AU.ANA A rA sor.rcrTuD DE EJERcrcto DE rA tAcuuAD DE AsuNc¡ór¡ plncr¡r.
/ ¡ au ot rMplEMENrAR ros coNtgos nÁnoos çt¡ tt ¡lecctóH DE LA GUBERNATURA DEL ESTADo DE MoREtos EN Et pRocEso Et EcToRAt t ocAr. 2023-

/ zoza, coN MoTrvo DE tA souc¡TUD DE tAs coNsEJERAs y coNsEJERos ErEcToRArEs TNTEGRANTES o¡ n conrs¡ór.¡ DEr REGTSTRo TEDERAT DE

/ Er.EcroREs DEr rNsTrTUro NAcroNAr ErEcroRAt. EN Ét EXpEDTENTE rNE/sE/Asp-01/2023.
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MORETENSE DE PROCESOS ELÉCTORAI.ES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, SE AtI-ANA
A TIN DE IMPI.EMENIAR LOS CONTEOS RÁPIDOS EN IA EIECCIóN DE !A GUBERNATU

ACUERDO TMPEPAC /CEE/207 /2023

A !A SOTICITUD DE EJERCICIO DE TA TACUTIAD DE PARCIAT
RA DEt ESIADO DE MORETOS EN EL PROCESO ETECIORAT TOCAT 2023.'

Vl. Asimismo, el ortículo 55 del Reglomenio de Elecciones del lnsiituïo Nocionol

Eleclorol, señolo que lq solicitud de osunción porciolpodró formulqrse por ol menos

cuotro Conseieros Electoroles del Conseio Generoldel lnstituto o por lo moyorío de

votos de los Consejeros Electoroles del Orgono Superior de Dirección del OPL.

Vll. En ese sentido, medionte el oficio INE/CRIE/OI6/2023, los y los Consejeros

Elecloroles Corlq Astrid Humphrey Jordón, Arturo Costillo Lozo, Uuc-kib Espodos

Acono, Joime Riverq Velózquez, y Jorge Montoño Venturo, solicitoron o lo

Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol

lo siguiente:

1...1

Con fundomento en los orlículos 41, pónofo lercero, Bose V,

Aportodo C, segundo pórrofo, inciso o) de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos; 120 numerol2;121 numerol 3 de
lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles, osí
como los diversos 40, numeroles 3 y 55 del Reglomento de
Elecciones del lnstiluto Nocionol Electorol, le soliciiomos reolizor los

occiones necesorios o fin de inicior lo susloncioción del
procedimiento poro ejercer los otribuciones especioles del Consejo
Generol del lnstituto Nocionol Electorol, referente o lo focultod de
ASUNC¡óN PARCIAL o fin de implementor los conteos rópidos en tos

elecciones de gubernoiuro en los estodos de Chiopos,
Guonojuoio, Jolisco, Morelos, Tobosco, Verocruz y Yucotón, osí
como de lo elección de jefoturo de gobierno de lo Ciudod de
México, en los procesos electoroles locoles 2023-2024, en rozón de
lo siguiente:

Lo reolizoción de dicho octividod implico complejidodes técnicos
y logísticos que deben ser otendidos medionte esquemos
operotivos uniformes poro lo recolección, tronsmisión y copturo de
los dotos.

Deniro de los ospectos complejos, se destoco determinor lo
metodologío y el diseño de lo muesiro estodístico de los cosillos que
generorón lo informoción poro construir los rongos de votoción. Esto

octividod, entre otros, debe ser reolizodo por un comité técnico de
especiolistos. por lo que se propone que seo el INE quien determine
lo integroción del Comité Técnico Asesor con bose en los

experiencios exítosos odquiridos en los posodos procesos
electoroles.

Por oiro porte el INE llevorío o cobo el conteo rópido poro lo
elección presidenciol y cuenlo con especiolistos que pueden
coordinor que en los eniidodes federotivos se montengo lo mismo
metodologío que ho demostrodo su eficocio, gorontizondo con

AcuERDo tûpEp{c/cÊÊ/207l2023 auE pRESENTA t¡ secner¡níe EJEcuilvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr-. I rnlvÉs o¡r. ESTE INSTITUTO
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ello lo certezo de lo ejecución de esto octividod, osí como lo
tronsporencio y ropidez de los propios resultodos.

En ese sentido se considero necesorio y oporluno que este lnslituto
coodyuve con los Orgonismos Públicos Electoroles de los entidodes
federotivos de Chiopos, Ciudod de México, Guonojuolo, Jolisco,
Morelos, Pueblo, Tobosco, Verocruz y Yucotón, poro fortolecer lo
objetividod y lo cerlezo en sus comicios, medionte occiones que
oseguren los resultodos electoroles oportunos y lronsporentes y
generen meconismos de coloboroción y coordinoción operotivo
entre los outoridodes locoles electoroles y lo nocionol, o fin de
reducir los costos de eso función comiciol.

Vlll. En consecuencio de lo onterior, fecho seis de julio de dos mil veintitrés, lo

Secretorio Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, emitió ocuerdo en el

expedienTe INE/SE/ASP-OI /2023, medionie el cuol determinó lo siguiente:

t

ACUERDO

PRIMERO. De conformidod con lo previsto en el ortículo 48, pórrofo
l, inciso o) del ReglomenTo de Elecciones se ADMITE lo solicitud de
mérito, ol contor con todos los requisifos estoblecidos en lo ley; en
consecuencio, se ordeno sustoncior el procedimiento de csunción
porciol por lo vío ordinorio esToblecido en el Reglomento de
Elecciones del lnstituTo Nocionol Electorol.

SEGUNDO. Con fundomento en el oriículo 5ó, pórrofo I del
Reglomento de Elecciones, se REQUIERE o lo Dirección Ejecutivo del
Regislro Federol de Electores (DERFE), o lo Dirección Ejecutivo de
Orgonizoción Electorol {DEOE), o lo Unidod Técnico de Servicios de
lnformótico (UTSI), poro que en un lérmino no moyor o diez díos
hóbiles emilon su opinión técnico conlodos o porlir del dío siguiente
ol momento en que se notifique el presente, emiton OPINIóN
TÉCNICA en lo que se pronuncien sobre su viobilidod, en el ómbito
de sus competencios, de osumir los conteos rópidos poro los

procesos elecloroles locoles 2023-2024, en los enlidod federotivos
de Chiopos, Ciudqd de México, Guonojuoto, Jolisco, Morelos,
Pueblo, Tobosco, Verocruz y Yucolón, en el que expresen cuolquier
ospecto que consideren debo ser onolizodo en lo determinoción
que odopte el Consejo Generoldel lnstituto Nocionol Electorol.

Eldesohogo de toles opiniones deberó reolizorse electrónicomente
en formotos de orchivo .doc, .docx o .pdf por medio del correo
electrónico institucionol que outoricen poro ello y remitirse o los

. correos huqo.potlon@ine.mx, ouroro.fernondez@ine.mx y'r 
obrohom.escolono@ine.mx conindependenciodeldesohogoque
seTeolice por medio del Sislemo de Archivos lnstilucionol.

ecuutft rMpEpAc/cEE/207l2023 euE pRESENTA n secn¡rlní¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsrArAr E[EcToRAL e lnevÉs DEr cuAl EsTE rNsrruTo
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TERCERO. Se ordeno NOTIFICAR o los Direcciones Ejecutivos y

Unidodes Técnicos por correo electrónico inslitucionol, o por
cuolquier otro medio que gorontice lo efec'tividod de lo
notificoción, debiendo de remitir vío correo electrónico el ocuse de
recibido correspondiente o los cuenlos de correo que se precison
en este ocuerdo. Hógose público el presente proveído por medio
de estrodos electrónicos de este lnstituto, de conformidod con los

orTículos 38 y 40, pórrofo 5, del Reglomento de Elecciones; 122 de
lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos Elecloroles; y 26,
pórrofo 3, de lo Ley GeneroldelSistemo de Medios de lmpugnoción
en Moterio Electorol de oplicoción suplelorio.

lX. Posteriormente, con fecho veiniicinco de julio de dos mil veiniitrés lo Secretorío

Ejeculivo del lnsliiuto Nocionol Electorol, emitió ocuerdo en el expediente

INE/SE/ASP-01/2023, medionie el cuol determinó lo siguiente:

t...I
ACUERDO

PRIMERO. Agréguense o sus ouios los opiniones iécnicos de cuento,
poro que obren como correspondo.

SEGUNDO. Con fundomento en el ortículo 5ó. pórrofo 2 del
Reglomento de Elecciones de este lnstituto, se ordeno DAR VISTA
por vío elecirónico con lo solicitud, el presente proveído y los

respuestos emitidos por los Direcciones Ejecutivos de Orgonizoción
Elecforol; del Registro Federol de Electores y lo Unidod Técnico de
Servicios de lnformótico, o los Orgonismos Públicos Locoles
Electoroles de Chiopos, Ciudod de México, Guonojuoto, Jolisco,
Morelos, Pueblo, Tobosco, Verocruz y Yucotón, poro que dentro del
plozo de cinco díos hóbiles confodos o portir del dío siguiente en
que se no'tifique lo presenTe determinoción, monifieslen lo que o su

interés convengo y se pronuncien sobre el procedimiento de
osunción porciol de mérito, osícomo de los opiniones técnicos de
los oludidos unidodes responsobles de este lnstituto. Eldesohogo de
lo visto deberó reolizorse eleclrónicomente en formotos de orchivo
.doc, .docx y .pdf, por medio del correo electrónico institucionol
que outoricen poro ello o los correos del INE mencionodos en los
considerociones del presenle proveído, con independencio del
desohogo que se reolice por medio delS|VOPtE.

TERCERO. Se ordeno NOTIFICAR o los Orgonismos Públicos Locoles o
trovés del SIVOPLE, o por cuolquier oiro medio que goronlice lo
efectividod de lo notifícoción, debiendo remitir el ocuse de recibo
correspondiente o los cuentos precisodos en este ocuerdo. Hógose
público el presente ocuerdo por estrodos electrónicos del lnstituto,
de conformidod con los oriículos 38 y 40, pórrofo 5 del Reglomento
de Elecciones: 122 de lo Ley Generol de Instituciones y

AcuERDo IMPE?AS/cEE/20z/2023 QUÊ pRESENTA t¡ secnei¡ní¡ ÊJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt.
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Procedimientos Electoroles; y 26, pórrofo 3 de lo Ley Generol del
Sisiemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol.

t..l

X. En ese orden de ideos, medionte de octividod de SIVOPLE identificodo con el

número de folio MOR/2023 /1586/00209. de fecho veinticinco de julio de dos mil

veintidós, se remilió o este órgono comiciol el expediente INE/SE/ASP-01 /2023,

relotivo o lo osunción porciol de los conteos rópidos en los elecciones de

gubernoturo, poro los procesos elecioroles locoles 2023-2024, solicitondo que este

lnstitulo monifieste lo que o su interés convengo y se pronuncie sobre el

procedimienlo de osunción porciol de mérito. dondo visto odemós de los

opiniones técnicos remitidos por lo Dirección Ejecutivo del Registro Federol de

Electores {DERFE), o trovés del oficio INE/DERFE /0758/2023, lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción Electorol (DEOE), medionte elsimilor INE/DEOE/0755/2023 y lo Unidod

Técnico de Servicios de lnformótico (UTSI), por medio del oficio INE/UTSI/2142/2023

todos del lnstituto Nocionol Electorol.

Xl. Ante tol ponoromo, de lo solicitud plonteodo por los y los Consejeros Electoroles

integrontes de lo Comisión del Registro Federol de Electores, se odvierte que

requirieron q lq Secrelorio Ejecutivo de dicho órgono comiciol, reolizor los occiones

necesorios poro sustoncior el procedimiento referenle o lo foculiod de ASUNCTóN

PARCIA[, relolivo a la taalitariía ¡la lnc ¡nnlaac rÁni¡{nc an lac alaa¡ianac r{a

oubernoturo. poro los procesos electoroles locoles 2023-2024.

En consecuencio, lo Secretorio Ejecutivo emitió ocuerdo de fecho veinticinco de

julio de dos mil veintitrés, en outos del expediente INE/SE/ASP-01/2023, en el cuol,

en su punto SEGUNDO, ordenó DAR VISTA por vío electrónico con lo solicitud, o los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles de Chiopos, Ciudod de México,

Guonojuoto, Jolisco, Morelos, Pueblo, Tobosco, Verocruz y YucoTón, poro que,

dentro del plozo de cinco díos hóbiles contodos o portir del dío siguiente ol

momenlo en que se notifique dicho determinoción, monifiesten lo que o su interés

convengq y se pronunc¡en sobre el procedimiento de osunción porciol de mérito,

osí como de lqs opiniones técnicos de los oludidos unidqdes responsobles de esle

lnstituto. El desohoqo de lo visto deberó reolizorse por medio delcorreo electrónico

institucionol que outoriçen porq ello v remilirse en formotos de qrchivo .doc .docx

o .odf. oor medio del correo electrónico instilucionol oue outoricen ooro ello o los

co¡reos del INE mencionodos en los considerociones del presente proveído o

medionte el sistemo SIVOPLE.

AcuElÉ tM?EpAc/cEE/207/2023 evÊ. pRESENTA tA SECRETARíA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAr. Er.EcroRAr-, ¡ rn¡vÉs DEr cuAr ESTE rNsTlTuTo
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Xll. En ese orden de ideos, y en olención o lo solicitodo, vole lo peno señolor que

de ocuerdo con el ortículo 40, frocción XXXIV, de lo Constitución Político poro el

Estodo Libre y Soberodo de Morelos, es foculTod del Congreso del Esiodo de

Morelos, convocor o elecciones de Gobernodor, de los integrontes del Congreso

del Estodo, y de Ayuntomientos.

Xfll. Asimismo, el ortículo 66 frocción XIV del Código de lnsiiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que ol lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles v Porticipoción Ciudodono le corresponde lo

función de ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los qctos de

escrutinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los tendencios de los resultodos el

dío de lo iornodo electorol. de conformidod con los lineomientos emitidos por el

lnstitulo Nocionol:

XlV. En eso mismo líneo de pensomiento. el ortículo 78 del Código de lnstituciones

y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, esloblece o lo literolidod

lo siguiente:

1...1

Artículo 78. Son otribuciones del Consejo EstoTol, los siguientes

t...1
XXXll. Registror o los representontes de los portidos polílicos,
cooliciones y condidolos independienles onte el progromo de
resulïodos electoroles preliminores y onfe el conteo róoido. en su

coso;

t...1

XXXV. lmplementor y operor el progromo de resullodos
preliminores de lqs elecciones locoles de conformidod con los
reglos, lineomientos, criterios y formotos que poro el efeclo emito el
lnstiluto Nocionol, osí como los confeos rópidos que se oprueben;
t...1

En ese sentido, los frocciones XXX|ly XXXV del oriículo Z8 del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esloblecen los fqcultodes

del Conseio Estotol Electorol pqro ¡nstrumentor e implementor los conteos rópidos

dentro de los elecciones locoles que reolicen.

XV. Aunodo o lo precedenie, el ortículo l9l del código comiciol locol estoblece o

lo letro lo siguiente

AcuERDo tMPE?Ac/cEE/207/2o23 QUE pRESENIA L¡ secn¡renír EJEculrvA AL coNsEJo EsrArAL ErEcIoRAt. e rnevÉs DEr cuAr EstE tNsTtTUro
MoREtENSE DE PRocEsos EtEcToRAtts v p¡tr¡cl¡¡clóN cTUDADANA, sE ATTANA A rA soucrTUD DE E.lERcrcro DE LA rAcuLTAD o¡ ¡surucló¡l p¡nc¡.er
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tl
Artículo 191. El lnstituto Morelense determinoró lo viobilidod en
lo reolizoción de los conleos rópidos.

De iguol monero, los personos físicqs o moroles que reolicen
eslos conleos pondrón o consideroción lqs metodologíos y
finonciomienlo pqro su eloboroción y términos poro dor o
conocer los resultodos de conformidod con los criterios que
poro codo coso se determinen.

De lo onterior es doble deslocor que el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles,

tiene lo potestod de delerminor lo foclibilidod de reolizor conteos rópidos, poro lo

cuol podró coodyuvor con personos físicos o moroles que someton o su

consideroción metodologíos y finonciomiento poro su eloboroción y los formos en

que horón del conocimiento o lo ciudodonío dichos resultodos.

No obstonte lo precedenie, del onólisis integrol efectuodo ol contenido de los

opiniones Técnicos remitidos medionte los oficios INE/DERFE /0758/2023,

INE/DEOE/O755/2023 e INE/UTSI/2142/2023, formulodos por lo Dirección Ejecutivo

del Registro Federol de Electores, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción Electorol

y lo Unidod Técnico de Servicios de lnformólico respeciivomente, se odvierte lo

siguiente:

l. Los experiencios exilosos que ho tenido el lnslituto Nocionol Electorol

duronte los elecciones concurrentes de los oños 2018 y 2021, en los que

se llevqron o cobo 9 y 15 conleos rópidos porq procesos elecloroles de

los entidodes federoTivos;

ll. Aunodo q ello, se odvierte que los complejidodes logísticos que implicon

lo reolizoción de los conteos rópidos, si bien no son un obstóculo poro

que este órgono electorolemprendo dicho toreo, suponen eldespliegue

de diversos estrotegios que pueden no encontrorse homologodos con

los que se implementen por el lnstituto Nocionol Electorol, lo cuol

implicorío unq follo de uniformidod en lo recolección, Tronsmisión y

copturo de los dotos;

¡ll. Ademós de ello, uno de los ospectos técnicos mós complejos señolodos

por lo Coordinoción de Operociones en Compo de lo Dirección de

Estodístico del lNE, lo constituye lo determinoción de lo metodologío y
\ 

. drl diseño de lq muesiro eslodístico de los cosillos que generon lo

informoción poro construir los rongos de voloción, por lo que este órgono
.oaurÁ rMpEpAc/cEE/207l2023 eu¡ pREsENTA r¡ stcn¡rrníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr., r rnlvÉs DEr cuAr EsrE lNsnTUTo
mqlffrHsr or rnocEsos ErEctoRAt¡s v ¡lnnct¡¡ctóN ctUDADANA, sE Ar.tANA A tA soucrTUD DE EJERctcto DE rA rAcur.fAD or esuHctóH ¡¡nctet
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comiciol considero que los Comités Técnicos de Especiolislos que el INE

coordino, hon reunido experiencio suficiente poro solvenior dichos

vicisitudes grocios o lo reolizoción de los 3ó conteos rópidos que se hon

llevodo o cobo desde el oño 2016;

Por cuonto ol ómbito finonciero, se resolto que lo conformoción de un

equipo inierdisciplinorio con el nivel de especiolizoción requerido poro lo

presente toreo implico un gosto consideroble poro este órgono comiciol,

por Io que es imporfonle señolor que lo Dirección del Regisiro Federol de

Electores conlempló dentro de su cortero instiiucionol de proyeclos poro

eloño 2024, elrelotivo o los Conteos Rópidos poro los Procesos Elecloroles

Concurrenles 2023-2024, presupuestondo osí lo conformoción de un

Comité Técnico Asesor de los Conteos Rópidos (COTECORA) el cuol se

encontroró conformodo por I I osesores técnicos y 1ì coloborodores,

ounodo o los gostos derivodos de lo reolizoción de eventos de selección

de los muestros de cosillos, lo reolizoción de simulocros y los octividodes

del díq de lo jornodo electorol.

Por otro porte, este lnstituto tombién reconoce lo experiencio del lnstiTuto

Nocionol Electorol relocionodo con el Operotivo de Compo del Conteo

Rópido, y lo formuloción de lo normotividod inherenle o esle, tol como el

Progromo de Operoción Logíslico, los lineomientos poro los prócticos y

pruebos delSislemo lnformótico delConteo Rópido y de lo App móvil, osí

como de los simulocros; documentos que guiorón lo ejecución de

octividodes en el ómbito cenlrol, locol y distritol, o fin de goronlizor el

reporïe oportuno de los resultodos de lo votoción de los cosillos

electoroles que conformen los muestros.

Finolmente se odvierte que lo Unidod Técnico de Servicios de Informótico

del INE cuento con suficientes recursos moterioles y humonos poro osumir

el desorrollo y operoción delSistemo de Conteo Rópido poro los Procesos

Electoroles Locoles 2024 en el eslodo de Morelos, siempre y cuondo se

cumplo con el progromo de trobojo y los considerociones que se

describen en lo opinión técnico que se remiTe.

h¡rr$bilmþnt
rb Prcclro¡ El¡clor&i
y PrdÞlplclótr Clûdldlm

IV

vt.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los oriículos

41, pórrofo tercero, Bose V, Aportodo C, segundo pórrofo, inciso o) de lo
Constitución PolíTico de los Estodos Unidos Mexiconos:120 numerol 2;121 numerol

3 de lo Ley Generol de lnstifuciones y Procedimienlos Elecioroles, osí como' los

AcuERDo tMPEPAc/cEE/207l2023 QUE PRESENTA tl s¡cneianír EJEcuTrvA At coNsEJo EsrAtAt EtEcroRAL, ¡ rn¡vÉs DEt cuAr EsTE tNsTtTuro
MoREIENSE DE PRocEsos EtEcIoRA!¡s v r¡nltc¡p¡c¡óN ctUDADANA, sE AttANA A t A soucuuD DE EJERctcto DÊ tA FAcuTTAD oe ¡suHcróH ¡¡ncr¡L
A ttN DE tMPtEMENTAR Los coNtEos nÁ¡toos rH L¡ ¡t¡ccróH DE tA GUBERNAIuRA DEt EstADo DE MoREr"os EN Er. pRocEso Et"EcToRAr LocAr 2023-
2024, coN Mortvo DE rA sottctTuD DE tAs coNsEJERAs y coNsEJERos EtEcfoRAtEs TNTEGRANTES og le comlslóH DEt REGtstRo TEDERAL DE
EIECIORES DEL INSTIIUIO NACIONAI EI.ECTORAI., EN Et EXPEDIENIE INE/SE/ASP"OI/2023.
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diversos 40, numeroles 3 y 55 del Reglomenlo de Elecciones del lnstituto Nocionol

Electorol; 78 frocciones XXXII y XXXV y l9l del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecforoles poro el Estodo de Morelos, este Consejo Estotol

Electorol, emite su conformidod o trovés del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. EsTe Consejo Estotol Electorol, es competenfe poro emitir el presente

ocuerdo, en lérminos de lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Este Consejo Estoiol Electorol, se qllono o lo solicitud de ejercicio de lq

focultod de ASUNCIóN PARCIAI relotivo o lo implementoción de los confeos

rópidos en lo Elección de lo Gubernoturo del estodo de Morelos en el Proceso

Eleclorol Locol 2023-2024, esto con moiivo del procedimiento de osunción porciol

por lo vío ordinorio ejercido por el lnstituto Nocionol Electorol, relocionodo con el

expediente INE/SE/ASP-01 /2023.

TERCERO. Se ouTorizo el correo electrónico institucionol

secretoriq.ejecutivo@impepoc.mx poro reolizor todo tipo de notificociones

relocionodos con lo tromitoción del expediente INE/SE/ASP-O] /2023.

CUARTO. Se instruye o lo Consejero Presidento de esle Orgono Comiciol Locol,

notifique el presente qcuerdo o lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Nocionol

Electorol, en términos del punto de ocuerdo SEGUNDO, del ocuerdo de fecho

veinticinco de julio de dos mil veintitrés. emitido en el expedienle INE/SE/ASP-

01/2023, poro efecto de que tengo por desohogodo lo visto ordenqdo medionte

el ocuerdo de referencio.

UINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de inTernet de éste

orgonismo eleciorol. de conformidod ol principio de móximo publicidod

El presenle ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto

' Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el quince

ori(ro wp'pAc/cEE/20u2023 eu¡ 
'RESENTA 

¡.¡ s¡cnerení¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EsfArAr ErEcroRAt. e tnavÉs DEr. cuAt ESIE rNsnruTo

-.¿t6nErENsE 

DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y pA¡Tlcte¡ctóH ctUDADANA, sE ATLANA A rA souclluD DE EJERcrcro DE rA FAcUTTAD D¡ ¡sur.¡c¡ór.¡ ¡enc¡lL
./ ¡ ¡tu ot TMpLEMENTAR Los coNTEos nÁploos eH l¡ ¡L¡cctótt DE tA GUBERNATURA DEt Es¡ADo DE MoREr.os EN EL pRoctso ELECToRAT. LocAt 2023-

,/ zoza, coN MoTrvo DE rA soucrruD DE tAs coNsEJERAs y coNsEJERos ErEcroRArEs TNTEGRANTES or le co¡rnrsró¡¡ DEL REGTSTRo FEDERAT DE

' EIECTORES DEI. INSTITUTO NACIONAI EI.ECTORAT, EN EI. EXPEDIENTE INE/SE/ASP-OI/2023.
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de ogosto del oño dos mil veintitrés, siendo los doce ho

minutos

MTRA. R AGA JORDA

ACUERDO TMPEPAC /CEE/207 /2023

vícro TONIO

ts

M. EN

MARURI UISIRA
ECUTIVOCONSEJERA PRESIDENTA SECRETARI

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSE.JERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z
nopníou¡z

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
ounÉnn¡z

CONSEJERA ELECTORAT

tIC. MARIA DET ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INST¡TUCIONAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGtsTA DE nnÉxlco

REpRESENTANTES DE ros pARTtDos porílcos

AcuERDo tMPE?Ac/cEÊ/207l2023 QUE PRESENTA t¡ stcnrta¡ía EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt. I rn¡vÉs DEL cuAr EsrE tNslruto
MoREtENSE DE PRocEsos EtEcÏoRAtes v ¡lntc¡¡¡ctóN cTUDADANA, sE Ar.rANA A r.A soLtctTUD DE EJERclcto DE lA tAcurrAD or ¡suHcróH ¡¡ncllr
A ttN DE TMPLEMENTAR tos coNTEos ¡Á¡¡oos er ¡.¡ rtrcc¡óH DE rA GuBERNATuRA DEt EsrADo DE MoREt os EN Er pRocEso ETEcToRAL rocAr 2023-
2024, CON MOIIVO DE I.A SOIICITUD DE TAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES INIEGRANIES O¡ TE CO¡IIISIó¡¡ DEt REGISTRO fEDERAL DE
ELECIORES DEr. TNST|TUIO NACtONAt Et ECfORAt, EN Er EXpEDTENTE tNE/SE/ASp-01 /2023.

Página 15 de 16



lmpe
I

h¡itubllæhñæ

R

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAT
y PrrûúûdótrOud¡d.m

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA AL¡ANZA MORELOS

Lrc. JosÉ tsAíAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

soclAL

LIC. ADAN MANUE¡. RIVERA
NORIEGA

RESENTANTE DEt PARTIDO
ES SOCIALES PROGRES¡STAS

MORELOS

ACUERDO TMPEPAC /CEE/207 /2023

1l

C. TOM oAoo roRn¡s

REPRESENTa¡¡Ì

¡|!a .-

E DEÌ.PAR'IIDO
MORENA

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOTIDARIO MORETOS

tIC. ELENA ÁVIN ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

çr

AS SAt
'\ì* \"i

AcuERDo tM?EpAc/cEE/zo7/2023 etrÊ, p¡ESENIA t¡ sEcnr¡¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstAtAt ÊtEctoRAr.. l tuvÉs DEr cuAr EsrE tNsÍtTu¡o
MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAt ¡s y ¡¡nnqptctóN ctUDADANA. sE ATLANA A rA soucrTuD DE EJERcrcro DE rA FAcUITAD oe lsuHc¡ót ¡lrcr¡t
A rrN DE TMpTEMENTAR ros coNIEos tÁnoos ¡l¡ tl ¡r¡cclór.¡ DE r.A GUBERNATURA DEt EsTADo DÊ MoREros EN Er pnocEso ErEcIoRAt locAt 2023-
2024, coN Molvo DE rA souctruD DE tAs CoNSEJERAS y coNsEJERos EtEcToRAr.Es rNfEcRANrEs o¡ t¡ colvuslót'l DEt RgctstRo TEDERAT. DE
EI.ECTORES DEI. INST¡IUIO NACIONAT EIECIORAI., EN ET EXPEDIENIE INÊ/SE/ASP-OI/2023.
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